
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

DE SUPÍA, CALDAS 

 

Cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Sustanciación Nº315 

 

  

Referencia 

Proceso:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  

Demandante:     EMPRESA OPTIMO SOLUCIONES S.A.S NIT.900.855.598-6 

Demandado:    HERMINSUL GAVIRIA CASTRILLON  C.C15.928.129 

HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE BEATRIZ 

ELENA GOMEZ 

Radicado:    17777408900120210041200 

 

  

 
Como en el escrito de pronunciamiento frente a los hechos y pretensiones de la 
demanda, el Curador Ad-Lítem plantea EXCEPCIONES DE MÉRITO, se corre TRASLADO a 
la parte ejecutante por el término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas, y 
adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer (Artículo 443-1 Código General del 
Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

N°159 del 05 de octubre de 2022 
 
 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 
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